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Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 
Demandado: VÍCTOR MANUEL MENDOZA RUIZ Y 

OTRA 
ASUNTO: AUTO CÚMPLASE – ORDEN A 

SECRETARÍA  

 

Facatativá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente se encuentra constancia secretarial que da cuenta de 

que a la demanda interpuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP se le asignó doble número de radicación, esto es, inicialmente 

le fue asignado el n.° 25-269-33-33-001-2021-00047-00 y, posteriormente, 

el n.° 25-269-33-33-001-2021-00091-00.  
 

En el proceso n.° 25-269-33-33-001-2021-000047-00 se encuentra auto que 

requiere a la demandante de 11 de octubre de 2021.    

 

Se concluye entonces que, ante esa doble asignación de radicado, es 
procedente ordenar a la Secretaría del Juzgado que adelante la gestión 

orientada a la anulación del radicado n.° 25-269-33-33-001-2021-00091 por 

ser posterior.    

 

En todo caso, Secretaría deberá dejar las constancias y anotaciones 
correspondientes.  

 

En consecuencia, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría del Juzgado que adelante la gestión 

orientada a la anulación del radicado n.° 25-269-33-33-001-2021-00091 por 
ser posterior, de lo cual deberá dejar las constancias y anotaciones 

correspondientes.  

 

CÚMPLASE 
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